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1. RESUMEN

El presente documento da cuenta de la actividad de inspección ambiental al proyecto "Exploración Minera Choquelimpie" desarrollada durante el día 25 de
Enero de 2013 por la Corporación Nacional Forestal, organismo subprogramado según Resolución Exenta N" 879 de la Superintendencia del Medio Ambiente.

El proyecto "Exploración Minera Choquelimpie" consiste en la realización de un mapeo geológico, un levantamiento de geofísica y 3 sondajes de diamantina
con profundidades del orden de los 700 a 800 metros cada uno, considerando fase de construcción, operación y abandono.

El proyecto se ejecutará en la Región de Arica y Parinacota, en la Provincia de Parinacota, comuna de Putre, específicamente en la antigua mina y yacimiento de
oro y plata de Choquelimpie ubicado a 4.750 m.s.n.m. y a 210 km al este de la ciudad de Arica.

Para llevar a cabo la actividad de inspección, se realizó un recorrido de acuerdo a siete (7) estaciones en torno al proyecto: Planta de tratamiento de aguas
servidas (P.T.A.S.), Sitio Arqueológico N" 2, Sondaje 2, Sitio Arqueológico N"1, Sondaje 1, Sitio Arqueológico N"3 y Sondaje 3.

Durante la visita se realizaron actividades de inspección visual, registro fotográfico, medición con huincha y solicitud de antecedentes al titular, información que
se acompaña en el presente Informe.

Entre los principales hechos constatados fue la ejecución del proyecto sin contar con los Permisos Ambientales Sectoriales establecidos en los artículos 861 91 Y
93 del 0.5. W 95/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, la ejecución del proyecto sin dar aviso al Servicio de Evaluación Ambiental al menos con
una semana de anticipación el inicio de cada una de las fases del proyecto} la disposición de lodos de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas en el camión
recolector de basura de la localidad de Putre, la ejecución de las obras de sondaje sin la previa aprobación de los puntos de sondaje y el incumplimiento de la
Resolución Exenta W 574 de la Superintendencia del Medio Ambiente.
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA

2.1. Antecedentes generales

5

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: proyecto "Exploración Minera Choquelimpie".

Región: Provincia: Comuna: Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
Arica y Parinacota Parinacota Putre ivacimiento de Au-Ag Choquelimpie - Reserva Nacional Las Vicuñas

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: RUT o RUN:
Sociedad Contractual Minera Vilaeollo S.A. 77.090.440-4

Domicilio Titular: Correo electrónico:
Av. El Golf 150 piso 16, Las Condes - Santiago jcayala@cancan.c1

Teléfono:
(02) 24617150

Identificación del Representante Legal: RUTo RUN:
Juan Carlos Ayala Riquelme 6.370.935-2

Domicilio Representante Legal: Correo electrónico:
Av. El Golf 150 piso 16, Las Condes - Santiago jcayala@cancan.c1

Teléfono:
(02) 24617150

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


6

2.2. Ubicación

Mapa de Localización Regional:
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Mapa de Localización Local:

Comunade Gene~i Laigos
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Mapa de Localización Local (Detalle):

Coordenadas UTM de Referencia (WGS-84) UTM N

Huso: 19 Sur .974.968

UTM E

12.080

Ruta de Acceso (indicar camino utilizado para ingresar a la actividad fiscalizada) :
Se inicia la ruta de ingreso desde Arica con dirección oriente a Putre por la ruta eh 11, recorriendo por ésta aproximadamente 150 km hasta la intersección

con la ruta AM211. Posteriormente, una vez recorridos 18 kilómetros se continua hacia el sur por la ruta A-235 por un tramo de 12 kilómetros hasta alcanzar la

intersección con la ruta A-233, por la cual se continua hacia el norte recorriendo 10 kilómetros aproximadamente, hasta ingresar al proyecto.
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2.3. Descripción de Proyecto

Descripción General del Proyecto

El proyecto uExploración Minera Choquelimpie" consiste en la realización de un mapeo geológico, un levantamiento de geofísica y 3 sondajes de diamantina con
profundidades del orden de los 700 a 800 metros cada uno, desarrollando 3 grandes fases, que consisten básicamente en :

1. Fase de Construcción: Etapa preparación y montaje
• Habilitación de campamento
• Preparación de las operaciones

2. Fase de Operación: Etapa de Exploración
• Mapeo geológico de superficie
• Estudio geoffsico
• Perforación de sondajes

3. Fase de cierre y abandono
• Abandono del campamento
• Desmontaje de lugares de sondaje

No obstante, debido a lo informado mediante ORO.W 338 del 19 de diciembre de 2012 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Arica y Parinacota sobre
el término de la Fase de Cierre y. Abandono del proyecto "Exploración Minera Choquelimpie", a continuación se detalla específicamente las acciones¡ obras¡
actividades u hechos contemplados en esta fase.

al Abandono del campamento

luego de haber terminado las labores de exploración, se procederá a dejar el campamento en óptimas condiciones de limpieza y seguridad. Para esto se tomaran
las siguientes medidas:

• los residuos domésticos serán dispuestos en relleno municipal de Putre, actividad de la que se dejará registro.
• La planta de tratamiento de aguas servidas utilizada para esta faena temporal, será limpiada. Los residuos sólidos de la planta de tratamiento (Iodos) serán

dispuestos fuera del área del proyecto por empresa autorizada para el efecto, actividad de la que se dejará registro.
• Revisión de campamento por parte del personal.
• Cierre de campamento, tomando las medidas de seguridad pertinentes.
• Abandono del lugar (implica retiro maquinarias y vehícuios livianos).
• Desmontaje de lugares de sondaje
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b) Desmontaje de lugares de sondaje

luego de haber terminado la perforación, se tomarán las siguientes medidas:

• Una vez retirada la sonda se coloca un tubo que cubre el orificio dejado por la perforación y permite la identificación del mismo. El tubo que queda, sobresale
30 cm. de la superficie y será sellado con una tapa de plástico.

• Una vez retirados los equipos y materiales se procede a retirar las carpetas de HOPE utilizadas para contener los eventuales derrames, las cuales serán
manipuladas junto con los residuos de la faena. En caso de ocurrir algún derrame, estas carpetas serán gestionadas como residuos peligrosos.

• la superficie húmeda, debido a la actividad de perforación, que contempla el uso de aditivos yagua de pozo, será acondicionada con tierra perteneciente al
lugar.

• los residuos peligrosos generados en la perforación serán llevados a destinatarios autorizados, incluyendo las carpetas utilizadas para evitar los derrames en
el suelo.

o Abandono del lugar (implica retiro de maquinarias y vehículos livianos).

Superficies: 4.000.000 m'

Fase en que se encuentra la actividad, proyecto o fuente:

Cierre o Abandono

Mano de Obra de la Fase:

No se indica el número de mano de obra para la fase de cierre del proyecto.
Al respecto, en el punto 1.S. del Informe Consolidado de Evaluación (I.CE.)

del proyecto se señala que la mano de obra para la fase de construcción
equivale a 6 personas, mientras que para la fase de operación corresponde

a 2S personas.
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3. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA

Identificación de Instrumentos de carácter Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada

ID Tipo Documento, Comisiónl Descripción Comentarios
N" y Fecha Institución

7541 RCAW93, 10/07/2007 ~Om¡sión Regional del alifica ambientalmente favorable el proyecto "Exploración Minera Choque limpie" ----
Medio Ambiente de la I
Región de Tarapacá
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4. ANTECEDENTESDE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACiÓN

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización

Motivo:
Programada

Descripción del Motivo:
Resolución Exenta N. 879 de fecha 24 de diciembre de 2012, que fija el Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización
~mbiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013 ..

4.2. Materia Especifica Objeto de la Inspección Ambiental

• Manejo de residuos sólidos.
• Manejo de residuos líquidos.
• Intervenciones sobre Patrimonio Arqueológico.
• Acciones, obras, actividades u otros hechos relevantes contemplados en la fase de construcción, operación o abandono del proyecto.
• Aguas Subterráneas

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental

Fecha de realización: Hora de Inicio: Hora de Finalización:
2S de enero de 2013 9:55 12:00

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Órgano:
Guillermo Cisternas Valenzuela Corporación Nacional Forestal

Fiscalizadores Participantes: Órgano(s):
Enrique Miranda Franulic

Corporación Nacional Forestal

Existió Oposición al Ingreso: IFundamentación: NO.
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Existió auxilio de fuerza Fundamentación: NO.

pública: .

Existió colaboración por Fundamentación: SI.

parte de los fiscalizados:

Existió trato
deferente
fiscalizadores:

Entrega de
requeridos y
solicitados:

respetuoso y Fundamentación: SI.
hacia los

antecedentes Fundamentación: NO.
documentos

1momento de la fiscalización, el Encargado de la instalación (Sr. Adán Moruna Canavire), no dispone de los documentos solicitados,

por lo cual se le informa que dispone de cinco días hábiles para hacer llegar la documentación a la Superintendencia de Medio

mbiente.

4.4. Recorrido de la Inspección

Descripción del Recorrido:

" . " " "
"

"

Punto Coordenadas Coordenadas
Nombre del sector Descripción Estación

TIpo de
Mapa Norte Este """ InspeCción/registros

Estación N"1: Planta de tratamiento de aguas servidas con que cuenta el

Planta de Tratamiento
campamento. El objetivo de la inspección corresponde a observar si la PTAS se

1 7.973.648 470.463 de AguasServidas
encuentra limpia, además de verificar si los residuos sólidos provenientes del

Fotográfico, visual.
(PTAS)

tratamiento (Iodos) fueron dispuestos fuera del área del proyecto, contando
además con los registros de dicha actividad. lo anterior de acuerdo a lo establecido
en el Considerando 3.2.6. de la RCAW 93/07.

Estación W 2: Sector de un antiguo campamento minero. El objetivo de la

2 7.974.864 472.471 Sitio Arqueológico W2
inspección consiste en observar las condiciones de dicho sitio, verificando que el Fotográfico, visual,
área cuente con un cerco perimetral de protección instalado. lo anterior de acuerdo GPS
a lo establecido en el Considerando 4.3. de la RCAW 93/07.
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. l •.
Coordenadas

. ..
Punto Coordenadas

Nombre del sector Descripción Estación
Tipo de

Mapa Norte
.

Este . •
inspección/registros

Estación W3: Lugar donde se ejecutaron las labores de sondaje W2 del proyecto. El
objetivo de la inspección consiste en verificar que el orificio dejado por la Fotográfico, visual,

3 7.975.581 472.220 Sondaje W 2 perforación se encuentre identificado y sellado, mediante un tubo que sobresale a GPS, huincha de
30 cm de la superficie y que cuente con una tapa de plástico. lo anterior de acuerdo medir.
a 10 establecido en el Considerando 3.2.6. de la RCAW 93/07.

Estación W4: Corresponde al antiguo poblado de Choquelimpie y al cementerio del

4 7.975.754 472.247 Sitio Arqueológico W 1
poblado, El objetivo de la inspección consiste en verificar que el área cuente con un Fotográfico, visual,
cerco perimetral de protección instalado. lo anterior de acuerdo a lo establecido en GP5.
el Considerando 4.3. de la RCAW 93/07.

Estación N°S: lugar donde se ejecutaron las labores de sondaje N<>ldel proyecto. El
objetivo de la inspección consiste en verificar que el orificio dejado por la Fotográfico, visual,

5 7.976.300 473.175 Sondaje N<>1 perforación se encuentre identificado y sellado, mediante un tubo que sobresale a GPS, huincha de
30 cm de la superficie y que cuente con una tapa de plástico. lo anterior de acuerdo medir.
a lo establecido en el Considerando 3.2.6. de la RCAW 93/07.

Estación N" 6: Corresponde a un campamento minero distribuido en ambos

6 7.976.550 473.584 Sitio Arqueológico N<>3
costados de la Quebrada MilIuni. El objetivo de la inspección consiste en verificar Fotográfico, visual,
que el área cuente con un cerco perimetral de protección instalado. lo anterior de GPS.
acuerdo a lo establecido en el Considerando 4.3. de la RCA N<>93/07.

Estación N"7: lugar donde se ejecutaron las labores de sondaje W3 del proyecto. El
objetivo de la inspección consiste en verificar que el orificio dejado por la Fotográfico, visual,

7 7.975.420 473.500 Sondaje W 3 perforación se encuentre identificado y sellado, mediante un tubo que sobresale a GPS, huincha de
30 cm de la superficie y que cuente con una tapa de plástico. lo anterior de acuerdo medir.
a lo establecido en el Considerando 3.2.6. de la RCA N" 93/07.
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5. RESULTADOSDE LASACTIVIDADES DE INSPECCiÓNAMBIENTAL

5.1. Manejo de residuos sólidos.

Exigencia:
Considerando 3.2.6 de la RCA W93/01 que
califica Ambientalmente Favorable la
Declaración de Impacto Ambiental (DIAl del
proyecto "Exploración Minera Choquelimpie":

Hecho(s) Constatado(s):
En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF constatan que la planta se
encuentra limpia y sin residuos, solicitando registros del retiro, traslado y disposición final de los
lodos de la planta. lo anterior queda registrado en el "Acta de Inspección Ambiental", presente
en el Anexo 8.1. del presente Informe.

Estaciones:
1

La Planta de Tratamiento de Aguas Servidas
utilizada para esta faena temporal, será
limpiada. Los Residuos Sólidos de la planta de
tratamiento (Iodos) serán dispuestos fuera
del área de emplazamiento del proyecto por
empresa autorizada para tal efecto, actividad
de la cual se dejará registro.

Actividades de inspección realizadas:
Fotografía 1

De la revisión de los documentos entregados mediante carta s/n° del Sr. Juan Carlos Ayala
(Director Gerente de la empresa titular del proyecto), se señala en el item 2 de dicha carta que
los lodos se trataron en la forma indicada en el punto 1, el cual señala que los residuos
domésticos fueron entregados regularmente a un camión de basura de la localidad de Putre. Lo
anterior queda registrado en el Anexo 8.3 del presente Informe (Documentación solicitada y
entregada).

Descripción Medio de Prueba:

los fiscalizadores inspeccionaron ocularmente las condiciones de la planta, acompañados

del encargado de la faena (Sr. Adán Moruna Canavire), constatando que se encuentra limpia

y sin residuos.

Por otra parte, la revisión de los registros solicitados, quedó pendiente, ya que no contaba
con los documentos en la faena.

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


19

N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
2 Considerando 3.2.6 de la RCAN"93/07 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAFsolicitaron los registros de la N/A

califica Ambientalmente Favorable la disposición final de los residuos domésticos en el Acta de Inspección Ambiental, la cual se
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del acompaña en el Anexo 8.1. del presente Informe.
proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie": De la revisión de los documentos entregados mediante carta s/n. del Sr. Juan Carlos Ayala

(Director Gerente de la empresa titular del proyecto), se señala en el Item 1 de dicha carta, que
los residuos domésticos serán dispuestos en los residuos domésticos fueron entregados regularmente a camión de basura de la localidad de
relleno municipal de Putre, actividad de la Putre, El traslado de éstos se realizó dos veces a la semana en vehículos de la compañía. Al
que se dejará registro. respecto, no hay un recibo formal de los residuos domiciliarios por parte del camión de la basura.

Lo anterior queda registrado en el Anexo 8.3 del presente Informe (Documentación solicitada y
entregada).

N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
3 Considerando 7 de la RCA N"93/07 que En la actividad de inspección ambientai, los fiscalizadores de CONAFsolicitaron el PAS93 en el N/A

califica Ambientalmente Favorable la Acta de Inspección Ambiental (adjunta en el Anexo 8.1. del presente Informe). De la revisión de
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del los documentos entregados mediante carta s/n' del Sr.Juan CarlosAyala (Director Gerente de la
proyecto "Exploración Minera empresa titular del proyecto), se señala en el ítem 6 que la propia RCAN" 93 resuelve certificar
Choquelimpie": que se cumplen con todos los requisitos ambientales aplicables y que el proyecto "Exploración

Minera Choquelimpie" cumple con la normativa de carácter ambiental, incluidos los requisitos
La ejecución del proyecto "Exploración de carácter ambiental contenidos en el permiso ambiental sectorial que se señala en el artículo
Minera Choquelimpie" requiere del permiso 93 del RSEIA,certificación que S.C.M.Vilacollo tuvo a la vista para proceder en consecuencia. Lo
ambiental sectorial contemplado en el anterior queda registrado en el Anexo 8.3. del presente Informe (Documentación solicitada y
artículo 93 dei 0.5. W 95/01 del Ministerio entregada).
Secretaría General de la Presidencia.
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NG
: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:

4 Considerando 3.2.6 de la RCAW93/07 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF solicitaron los registros del N/A
califica Ambientalmente Favorable la retiro, traslado y disposición final de los residuos peligrosos en el Acta de Inspección Ambiental, la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) cual se acompaña en el Anexo 8.1. del presente Informe.
del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie": De la revisión de los documentos entregados mediante carta sin° del Sr. Juan Carlos Ayaia (Director

Gerente de la empresa titular del proyecto), se señala en el item 3 que en el anexo W 3 de dicha
Los residuos peligrosos generados en la carta se adjunta una copia de carta al SEA y pertinente documentación de respaldo. Lo anterior

perforación serán llevados a destinatarios queda registrado en el Anexo 8.3 del presente Informe (Documentación solicitada y entregada).
autorizados, incluyendo las carpetas
utilizadas para evitar los derrames en el

suelo.

5.2. Manejo de residuos líquidos.

N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
5 Considerando 3.2.8.2. de ia RCAW93/07 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF solicitaron los registros de N/A

califica Ambientalmente Favorable la la limpieza de los baños químicos y del retiro, traslado y disposición final de sus residuos en el

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1. del presente Informe. De la
proyecto l/Exploración Minera revisión de los documentos entregados mediante carta sIn° del Sr. Juan Carlos Ayala (Director

Choquelimpie": Gerente de la empresa titular del proyecto), se señala en el ítem 4 que esta actividad fue
realizada por la empresa contratista ICEM, quien contrató directamente este servicio. Lo

anterior queda registrado en ei Anexo 8.3 del presente Informe (Documentación solicitada y
Los efluentes líquidos generados entregada).
corresponderán al agua utilizada por el
personal durante las actividades de
abandono. Durante esta fase se utilizarán

baños qUlmlcos. Este servicio, será

subcontratado a una empresa especializada y
autorizada para tales efectos.
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N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
6 Considerando 7 de la RCA W93(07 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF solicitaron el PAS 91 y en NIA

califica Ambientalmente Favorable la el Acta de Inspección Ambiental (adjunta en el Anexo 8.1. del presente Informe). De la revisión
Declaración de impacto Ambiental (DIA) del de los documentos entregados mediante carta sIn° del Sr. Juan Carlos Ayala (Director Gerente
proyecto "Exploración Minera Choquelimpie": de la empresa titular del proyecto), se señala en el ítem 6 que la propia RCA W 93 resuelve

certificar que se cumplen con todos los requisitos ambientales aplicables y que el proyecto

La
..

del "Exploración "Exploración Minera Choquelimpie" cumple con la normativa de carácter ambiental, incluidosejecuclon proyecto
Minera Choquelimpie" requiere del permiso los requisitos de carácter ambiental contenidos en el permiso ambiental sectorial que se
ambiental sectorial contemplado en el señala en el articulo 91 del RSEIA, certificación que S.C.M. Vliacolio tuvo a la vista para
artlculos 91 del D.S. W 95/01 del Ministerio proceder en consecuencia. lo anterior queda registrado en el Anexo 8.3. del presente Informe
Secretaría General de la Presidencia. (Documentación solicitada y entregada).
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5.3. Intervenciones sobre Patrimonio Arqueológico.

Exigencia:
Considerando 4.3. de la RCA N'93¡07 que
califica Ambientalmente Favorable la
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del
proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie":

Hecho(s) Constatado(s):
En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF evidencian que el sitio
arqueológico "Choquelimpie 2" posee el cerco perimetrai de protección (Fotografía 2).

Asimismo el sitio arqueológico sector "Antiguo poblado de Choquelimpie'l posee el cerco
perimetral de protección, el cual se encuentra deteriorado (Fotografía 3). Además, el accesoal
cementerio se encuentra cerrado con un portón con cadena y candado.

Estaciones:
2,4,6

Se instalará un cercado perimetral de
protección en torno a cada uno de los sitios
durante la ejecución de todas las obras y
actividades que implica el proyecto.

Actividades de inspección realizadas:
Fotografías 2 y 3

Con respecto al sitio arqueológico "Choquelimpie 3" en sus sectores I/A'/ y //B'/ no existe cerco
perimetral de protección. Se constata además, que el acceso para vehículos está cerrado con
una cadena y candado.

Descripción Medio de Prueba:

los fiscalizadores inspeccionaron ocularmente
las condiciones de la planta, acompañados del
encargado de la faena (Sr. Adán Moruna
Canavire), constatando el cerco perimetral y
obteniendo un registro fotográfico de aquello.

los fiscalizadores inspeccionaron ocularmente
el cerco perimetral del sitio arqueológico
denominado "Choquelimpie 1", acompañados
del encargado de la faena (Sr. Adán Moruna
Canavire), constatando lo deteriorado del cerco
perimetral del poblado y el cierre del acceso al
cementerio, obteniendo un registro fotográfico
contenido en el presente Informe. Con respecto
al sitio arqueológico denominado
"Choquelimpie 3" (Fotografía 4), acompañados
por el encargado de la faena (Sr. Adán Moruna
Canavire), se constató que ningún sitio posee
cerco perimetral, obteniendo un registro
fotográfico contendido en el presente Informe.
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5.4. Acciones, obras, actividades u otros hechos relevantes contemplados en la fase de construcción, operación o abandono del
proyecto.

N°: Exigencia:
8 Considerando 3.2.6 de la RCA N"93/07 que

califica Ambientalmente Favorable la
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del
proyecto "Exploración Minera Choquelimpje";
Una vez retirada la sonda se colocará un tubo
que cubre el orificio dejado por la perforación
que permitirá la identificación del mismo. El
tubo que quedará, sobresaldrá 30 cm. De la
superficie y será sellado con una tapa de
plástico.

Actividades de inspección realizadas:

Hecho(s) Constatadols):
En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF constatan que en el sector
del Sondaje N" 2 (Fotografía 5), el orificio está contendido por un tubo de HOP de 8 pulgadas
de diámetro, el cual está cubierto por una bolsa plástica.
El área del Sondaje N"l (Fotografia 6) se encuentra limpia y sin residuos. Además, se constata
que el tubo que cubre el orificio de perforación se encuentra con su tapa correspondiente.
En el sector del Sondaje N"3 (Fotografía 7) los fiscalizadores de CONAF constatan que el área
está limpia y sin residuos. Además, se observa que el tubo que cubre el orificio de perforación
se encuentra con su tapa correspondiente. Por último, se constata que no hay actividad ni
residuos en los botaderos aledaños al sondaje.

Descripción Medio de Prueba:

Estaciones:
3, S, 7

Fotografias 5 Y 6
Los fiscalizadores inspeccionaron ocularmente el
interior del tubo del Sondaje W2, constatando la
presencia de agua. Además, se midió el nivel
freático por medio de una huincha de medir,
constatando que el nivel de agua estaba a 64 cm de
profundidad.
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N<l: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
9 Considerando 9 de la RCA W93/01 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF solicitaron los registros de N/A

califica Ambientalmente Favorable la la comunicación del inicio de cada una de las etapas del proyecto al SEARegional en Acta de
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1. del presente Informe.
proyecto l/Exploración Minera
Choquelimpie": De la revisión de los documentos entregados mediante carta sin° del Sr. Juan Carlos Ayala

(Director Gerente de la empresa titular del proyecto), se señala en el Item 1 que en los anexos
Con el objeto de dar adecuado seguimiento a N° 1 Y N° 2 de dicha carta se adjuntan los documentos correspondientes al aviso de inicio de la
la ejecución del proyecto, el titular deberá campaña, mientras que el anexo N° 3 corresponde a la notificación de término de la campaña,
informar a la Comisión Regional del Medio la que también incluye el envío de formularios de retiro, traslado y disposición de residuos. Lo
Ambiente, al menos con una semana de anterior queda registrado en el Anexo 8.3. del presente Informe (Documentación solicitada y
anticipación, el inicio de cada una de las entregada).
etapas o fasesdel proyecto.

N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:

10 Considerando 4.4. de la RCA W93/01 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF solicitaron el registro del N/A
califica Ambientalmente Favorable la reporte de las coordenadas definitivas y un registro fotográfico del área antes del inicio de las
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del labores, además de la aprobación de las obras en el Acta de Inspección Ambiental, la cual se
proyecto "Exploración Minera acompaña en el Anexo 8.1. del presente Informe.
Choquelimpie":

De la revisión de los documentos entregados mediante carta sin° del Sr. Juan Carlos Ayala
Una vez definido los sitios exactos (no (Director Gerente de la empresa titular del proyecto), se informa en el ítem S sobre las
preliminares) donde se desarrollarán los coordenadas finales de los sondajes. Lo anterior queda registrado en el Anexo 8.3 del presente
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sondajes, el titular presentará a la Secretaría Informe (Documentación solicitada y entregada).
de la COREMA un reporte con las
coordenadas definitivas de los mismos y un
registro fotográfico del área antes del inicio
de las labores} las que no podrán ser
ejecutadas sin la previa aprobación.
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N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
11 Considerando 1 de la RCA W93/01 que En la actividad de inspección ambiental, los fiscaiizadores de CONAF solicitaron el PAS 86 en el N/A

califica Ambientalmente Favorable la Acta de Inspección Ambiental (adjunta en el Anexo 8.1. del presente Informe). De la revisión de
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del los documentos entregados mediante carta s/n" del Sr. Juan Carlos Ayala (Director Gerente de la
proyecto "Exploración Minera empresa titular del proyecto), se señala en el ítem 6 que la propia RCA W 93 resuelve certificar
Choquelimple": que se cumplen con todos los requisitos ambientales aplicables y que el proyecto "Exploración

Minera Choquelimpie" cumple con la normativa de carácter ambiental, incluidos los requisitos
La ejecución del proyecto "Exploración de carácter ambiental contenidos en el permiso ambiental sectorial que se señala en el artículo
Minera Choquelimpie" requiere del permiso 86 del RSEIA, certificación que S.C.M. Vilacollo tuvo a la vista para proceder en consecuencia. Lo
ambiental sectorial contemplado en el anterior queda registrado en el Anexo 8.3. del presente Informe (Documentación solicitada y
articulo 86 del D.S. N" 9S/01 del Ministerio entregada).
Secretaría General de la Presidencia.

5.5. Aguas Subterráneas

N°: Exigencia: Hecho(s) Constatado(s): Estaciones:
12 Considerando 4.1 de la RCA N"93/01 que califica En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF constatan que en el 3

Ambientalmente Favorable la Declaración de sector del Sondaje N" 2 (Fotografía S) la presencia de agua a los 64 cm de profundidad del
Impacto Ambiental (DIA) del proyecto "Exploración tubo inserto en el orificio dejado por la perforación.
Minera Choquelimpiell:

Cabe señalar que mediante carta SCMV/010/2012 recepcionada el 06/08/2012 por el
...En consideración de la alta probabilidad que las Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región de Arica y Parinacota (Anexo 8.5 del
faenas de perforación exploratoria impliquen la presente informe), el titular informa que dado los resultados geológicos que se están
intervención de unidades hidrogeológicas, y basado obteniendo, es probable que se justifique continuar la perforación a mayor profundidad,
en el principio preventivo que tiene como objetivo posiblemente algo superior a 1.000 metros.
fundamental velar por la protección de los recursos
hidricos, la preservación de la naturaleza y del Por otra parte el ORD. 2S8 del 02/10/2012 del SEA regional, informa sobre el
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medio ambiente, se compromete a implementar afloramiento de agua en proyecto "Exploración Minera Choquelimpie" (Anexo 8.6 del
los siguientes procedimientos en el evento de presente informe).
verificarse la intervención de alguna unidad
hidrogeológica...

6. OTROS HECHOS

En relación al cumplimiento de la Resolución 574/2012, que instruye a los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental proporcionar información asociada
a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas. En dicho contexto, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que
han reportado el requerimiento de la Resolución de referencia, Sociedad Contractual Minera Vilacollo S.A. no ha solicitado usuario ni contraseña para completar
el formulario respectivo.

7. CONCLUSIONES

La actividad de fiscalización realizada consideró la verificación de un total de 13 exigencias asociadas a aspectos ambientales relevantes de la Resolución Exenta
N" 93/07, que califica ambientalmente favorable el proyecto "Exploración Minera Choquelimpie".

En cuanto a no conformidades. se identificaron un total de doce (12) exigencias, las que se detallan a continuación en la presente tabla.
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Hecho Materia Objeto de ExigenciaAsociada Descripción de la No Conformidad
N' Fiscalización
1 Manejo de residuos sólidos. El considerando N" 3.2.6 de la Resolución Exenta N" Al respecto, y producto de la solicitud de

93/2007 que califica ambientalmente favorable el antecedentes derivada de la actividad de inspección,
proyecto "Exploración Minera Choquelimpie" establece mediante Carta S/N" del Sr.Juan CarlosAyala (Director
que los residuos sólidos de la planta de tratamiento Gerente de S.C.M. Vilacollo), se indica que los lodos
(Iodos) serán dispuestos fuera del área del proyecto por fueron tratados como residuos domésticos, siendo
empresa autorizada para el efecto, actividad de la que entregados regularmente a camiones recolectores de
se dejará registro. basura de la localidad de Putre, el cual dispone en un

vertedero de dicha localidad.
En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando N" 3.2.6. de la RCAN"93/07, debido al
tratamiento de los residuos sólidos provenientes de la
planta de tratamiento.
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Hecho
N°
2

Materia Objeto de
FiscalizacIón

Manejo de residuos sólidos.

ExigenciaAsociada

El considerando W 3.2.6 de la Resolución Exenta W
93/2007 que califica ambientalmente favorable el
proyecto "Exploración Minera Choquelimpie" establece
que los residuos domésticos serán dispuestos en el
relleno municipal de Putre, actividad de la que se
dejará registro.

28

Descripción de la No Conformidad

Al respecto, producto de la solicitud de antecedentes
derivada de la actividad de inspección realizada,
mediante carta s/no del Sr. Juan CarlosAyala (Director
Gerente de la empresa titular del proyecto) se señala
en el ítem 1 de dicha carta que los residuos
domésticos fueron entregados regularmente a un
camión recolector de basura de la localidad de Putre;
que el trasiado de éstos se realizó dos veces a la
semana en vehículos de la compañía; y que no hay
recibo formal de los residuos domiciliarios por parte
del camión de la basura, sin entregar el registro de la
disposición final de los residuos domésticos;
documento solicitado en ftem 9 W 1 del Aeta de
Inspección Ambiental contendida en el presente
Informe.

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando N" 3.2.6. de la RCAN"93/07, debido a la
ausencia de documentación que acredite la
disposiciónfinal de los residuos domésticos en lugares
autorizados.
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Hecho
N"
3

Materia Objeto de
Fiscalización

Manejo de residuos sólidos.

Exigencia Asociada

Considerando 7 de la RCA N"93/07 que califica
Ambientalmente Favorable la Declaración de Impacto
Ambiental (OlA) del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie" :

La ejecución del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie" requiere del permiso ambiental
sectorial contemplado en el artículo 93 del 0.5. N"
95/01 del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

29

Descripción de la No Conformidad

Al respecto, y producto de la solicitud de
antecedentes derivada de la actividad de inspección,
mediante carta s/n' del Sr,Juan CarlosAyala (Director
Gerente de la empresa titular del proyecto), señala
textualmente en el ítem 6 que "la propia RCA W 93
resuelve certificar que se cumplan con todos los
requisitas ambientales aplicables y que el proyecto
cumple con la normativa de carácter ambiental,
incluidos los requisitos de carácter ambiental
contenidos en los permisos ambientales sectoriales
que se señalan en los artículos 86, 91 Y 93 del
Reglamento del sistema de Evaluación de Impacto
Ambientar, sin entregar el Permiso Ambiental
Sectorial denominado PAS93, documentos que fueron
solicitados en item 9 N" 6 del Acta de Inspección
Ambiental (la cual se acompaña en el presente
Informe),

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando N" 7 de la RCAN" 93/07, debido a que el
titular ejecutó el proyecto sin haber tramitado
sectorialmente el Permiso Ambiental Sectorial
establecido en el Artículo 93 del 0.5, 95/01 del
MINSEGPRES,ReglamentoSEIA.
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Hecho
N"
5

Materia Objeto de
Fiscalización

Manejo de residuos líquidos.

Exigencia Asociada

Considerando N" 3.2.6 de la Resolución Exenta N"
93/2007 que califica ambientalmente favorable el
proyecto IfExploraci6n Minera Choquelimpie" establece
que los efluentes líquidos generados corresponderán al
agua utilizada por el personal durante las actividades
de abandono. Además, durante esta fase se utilizarán
baños químicos cuyo servicio será subcontratado a una
empresa especializada y autorizada por la autoridad
sanitaria.

30

Descripción de la No Conformidad

Al respecto, y producto de la solicitud de
antecedentes derivada de la actividad de inspección,
mediante carta sin° del Sr. Juan Carlos Ayala (Director
Gerente de la empresa titular del proyecto) se señala
en el ítem 4 que esta actividad fue realizada por la
empresa contratista ICEM, quien contrató
directamente este servicio; no entregando el registro
de la limpieza de los baños químicos y del retiro,
traslado y disposición final de sus residuos;
documentos solicitados en ítem 9 W 4 del Acta de
Inspección Ambiental (la cual se acompaña en el
presente Informe).

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando W 3.2.6. de la RCAW93/07, debido a la
ausencia de documentación que acredite que la
empresa que presta el servicio de entrega y limpieza
de baños químicos se encuentra autorizada por la
autoridad sanitaria, además de no acreditar que el
lugar de disposición final de dichos residuos se
encuentre autorizado por la autoridad sanitaria.
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Hecho
N"
6

Materia Objeto de
Fiscalización

Manejo de residuos líquidos.

ExigenciaAsociada

Considerando 7 de la RCA W93/07 que califica
Ambientalmente Favorable la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie":

la ejecución del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie" requiere del permiso ambiental
sectorial contemplado en el artículo 91 del D.S. W
95/01 del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

31

Descripción de la No Conformidad

Al respecto, y producto de la solicitud de
antecedentes derivada de la actividad de inspección,
mediante carta sin° del Sr.Juan CarlosAyala (Director
Gerente de la empresa titular del proyecto), señala
textualmente en el ítem 6 que "Lo propia RCA W 93
resuelve certificar que se cumplan con todos los
requisitas ambientales aplicables y que el proyecta
cumple con la normativa de carácter ambiental,
incluidos los requisitos de carácter ambiental
contenidos en los permisos ambientales sectoriales
que se señalan en las articulas 86, 91 Y 93 del
Reglamenta del sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental", sin entregar el Permiso Ambiental
Sectaria' denominado PAs91, documentos que fueron
solicitados en ítem 9 W 6 del Acta de Inspección
Ambiental (la cual se acompaña en el presente
Informe).

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
ConsiderandoW 7 de la RCAW 93/07, debido a que el
titular ejecutó el proyecto sin haber tramitado
sectorial mente el Permiso Ambiental Sectorial
establecido en el Artículo 91 del D.5. 95/01 del
MINsEGPREs,ReglamentoSElA.
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Hecho Materia Objeto de Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad
N° Fiscalización
7 Intervenciones sobre Considerando 4.3. de la RCA W93/07 que califica Al respecto} producto de la inspección realizada con

Patrimonio Arqueológico. Ambientalmente Favorable la Declaración de Impacto fecha 2S de enero de 2013 por fiscalizadores de
Ambiental (OlA) del proyecto "Exploración Minera CONAF, se evidenció que los sitios arqueológicos
Choquelimpie": "Antiguo poblado de Choquelimpie" y "Choquelimpie

2" aún poseen el cerco perimetral de protección, pese
Se instalará un cercado perimetral de protección en a que se encuentra finalizada la fase de cierre y
torno a cada uno de los sitios durante la ejecución de abandono del proyecto; cuya información se
todas las obras y actividades que implica el proyecto. comunicó a través de ORO. 338 del 19/12/2012 del

Servicio de EvaluaciónAmbiental (SEA)de la Regiónde
Arica y Parinacota (Anexo 8.4. del presente Informe).

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando W 4,3. de la RCAN"93/07, debido a la
no eliminación de dichos cercos perimetrales.

8 Acciones, obras, actividades u Considerando W 3.2.6 de la Resolución Exenta W Al respecto, y producto de la inspección realizada con
otros hechos relevantes 93/2007 que califica ambientalmente favorable el fecha 2S de enero de 2013 por fiscalizadores de

contemplados en la fase de proyecto l/Exploración Minera Choquelimpie'¡ establece CONAF,se constató que el tubo instalado en el orificio
construcción¡ operación o que una vez retirada la sonda se colocará un tubo que dejado por la perforación fue cubierto por una bolsa
abandono del proyecto, cubre el orificio dejado por la perforación que permitirá plástica. Además, se constató la presencia de agua a

la identificación del mismo. El tubo que quedará, los 64 cm de profundidad dei tubo.
sobresaldrá 30 cm de la superficie y será sellado con

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una tapa de plástico, una No Conformidad respecto a lo establecido en el

Considerando W 3.2.6. de la RCAW93/07, debido a
que el orificio dejado por la perforación no se
encuentra cubierto por una tapa.
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Hecho
N"

9

Materia Objeto de
Fiscalización

Acciones, obras, actividades u
otros hechos relevantes

contemplados en la fase de
construcción, operación o
abandono del proyecto.

Exigencia Asociada

El considerando W 9 de la Resolución Exenta N"
93/2007 que califica ambientalmente favorable el
proyecto "Exploración Minera Choquelimpie" establece
que con el objeto de dar adecuado seguimiento a la
ejecución del proyecto, ei titular deberá informar a la
Comisión Regional del Medio Ambiente, al menos con

una semana de anticipación, el inicio de cada una de las
etapas o fases del proyecto.

33

Descripción de la No Conformidad

Al respecto, y producto de la solicitud de
antecedentes derivada de la actividad de inspección,
mediante carta s/n" del Sr. Juan Carlos Ayala (Director
Gerente de la empresa titular del proyecto), se
adjunta en el Anexo W 1 carta dirigida al
SERNAGEOMIN notificando el inicio de actividades; en
Anexo N" 2 cartas dirigidas a CONAF y SERNAGEOMIN
comunicando el inicio de sondajes profundos y en
Anexo W 3 cartas dirigidas a CONAF, SEA y
SERNAGEOMIN notificando retiro de equipos de
sondajes, retiro de residuos peligrosos y término de la
campaña en Choquelimpie; sin entregar los registros
de la comunicación del inicio de cada una de las fases
del proyecto al SEA regional; documentos solicitados
en ítem 9 N" 7 del Acta de Inspección Ambiental.

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando N"9 de la RCA N" 93/07, debido a que el
titular del proyecto no avisó, al menos con una
semana de anticipación, el inicio de cada una de las

etapas o fases del proyecto a la autoridad ambiental.

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


34

Hecho Materia Objeto de
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad

N° Fiscalización
10 Acciones, obras, actividades u Considerando 4.4, de la RCA N'93/01 que califica Al respecto, y producto de la solicitud de

otros hechos relevantes Ambientalmente Favorable la Declaración de Impacto antecedentes derivada de la actividad de inspección,
contemplados en la fase Ambiental (DIA) del proyecto "Exploración Minera mediante; carta s/n' del Sr, Juan Carlos Ayala (Director
abandono del proyecto Choquelimpie": Gerente de la empresa titular del proyecto), se

señalan en el ítem 5 de dicha carta las coordenadas
Una vez definido los sitios exactos {no preliminares} finales de los sondajes realizados, no entregando los
donde se desarrollarán los sondajes, el titular registros del reporte de coordenadas definitivas, el
presentará a la Secretaría de la COREMA un reporte registro fotográfico del área antes del inicio de las
con las coordenadas definitivas de los mismos y un labores y la aprobación de las obras; documentos
registro fotográfico del área antes del inicio de las solicitados en ítem 9 N' S del Acta de Inspección
labores, las que no podrán ser ejecutadas sin la previa Ambiental (la cual se acompaña en el presente
aprobación. Informe).

En razón con lo anterior, se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
Considerando N" 4.4. de la RCA N"93/01, debido a que
no se entregó a la Secretaría de la COREMA la
información contenida en dicho considerando de
forma oportuna.
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Hecho
N'
11

Materia Objeto de
Fiscalización

Acciones, obras, actividades u
otras hechos relevantes

contemplados en la fase de
construcción, operación o
abandono del proyecto.

ExigenciaAsociada

Considerando 7 de la RCA N"93/07 que califica
Ambientalmente Favorable la Declaración de Impacto
Ambiental (DIAl del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie":

La ejecución del proyecto "Exploración Minera
Choquelimpie" requiere del permiso ambiental
sectorial contemplado en el articulo 86 del D.5. N"
95/01 del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

35

Descripción de la No Conformidad

Al respecto, y producto de la solicitud de
antecedentes derivada de la actividad de inspección,
mediante carta s/n' del Sr. Juan CarlosAyala (Director
Gerente de la empresa titular del proyecto), señala
textualmente en el ítem 6 que "La propia RCAN" 93
resuelve certificar que se cumplan con todos los
requisitos ambientales aplicables y que el proyecto
cumple con la normativa de carácter ambiental,
;ncluidos los requisitos de carácter ambiental
contenidos en los permisos ambientales sectoriales
que se señalan en los artículos 86, 91 y 93 del
Reglamento del sistema de Evaluación de Impacto
Ambienta!", sin entregar el Permiso Ambiental
Sectorial denominado PAS86, documentos que fueron
solicitados en ítem 9 N" 6 del Acta de Inspección
Ambiental (la cual se acompaña en el presente
Informe).

En razón con lo anterior¡ se concluye que se genera
una No Conformidad respecto a lo establecido en el
ConsiderandoN" 7 de ia RCAN" 93/07, debido a que el
titular ejecutó el proyecto sin haber tramitado
sectorialmente el Permiso Ambiental Sectorial
establecido en el Artícuio 86 del D.S. 95/01 del
MINSEGPRES,ReglamentoSEIA.
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Hecho Materia Objeto de
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad

N' Fiscalización
12 Aguas Subterráneas Considerando 4.1 de la RCA W93/07 que califica Producto de la actividad de fiscalización, los

Ambientalmente Favorable la Declaración de Impacto funcionarios de CONAF constatan que en el sector del
Ambiental (OlA) del proyecto "Exploración Minera Sondaje W 2 (Fotografía 5) la presencia de agua a los
Choquelimpie": 64 cm de profundidad del tubo inserto en el orificio

dejado por la perforación.
...En consideración de la alta probabilidad que las

En razón con lo anterior, se concluye que el hecho
faenas de perforación exploratoria impliquen la
intervención de unidades hidrogeológicas, y basado en

constatado podría generar una No Conformidad
respecto a lo establecido en el Considerando W 4.l.

el principio preventivo que tiene como objetivo
de la RCA N'93/07, debido a que la presencia de agua,

fundamental velar por la protección de los recursos da cuenta de que lo requerido en estos casos es decir
hídricos, la preservación de la naturaleza y del medio

la aplicación de "mezcla de bentanita con el objetivo
ambiente, se compromete a implementar los siguientes de sellar el contacto con el acuífero", no fue utilizada o
procedimientos en el evento de verificarse la
intervención de alguna unidad hidrogeológica ..,

no cumplió el objetivo para el que estaba propuesto.

En ese marco no ha sido posible establecer si a parte
de la intervención de la unidad hidrogeológica, existe
además contaminación de las aguas subterráneas.

Sin Otros Hechos Dar cumplimiento de Resolución 574/2012 de la SMA, En consideración a los antecedentes recopilados, el

Número que instruye a los titulares de Resoluciones de titular no ha entregado la información requerida por la
Calificación Ambiental proporcionar información Superintendencia del Medio Ambiente, y que se
asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental encuentra asociada a Resolución 574/2012, dentro del
aprobadas. plazo dispuesto para ello (21 de enero de 2013).
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8. ANEXOS

A continuación se presenta los registros asociados a las actividades de fiscalización:

8.1. Anexo 1 Acta de Inspección Ambiental
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•.••.-..- •.--_ ....._ .._-"'-_10_-
L'••..-' ' . ._ .

.,,- ....• -._ ....._-_.----'--------
~ •••••• ,•••.,¡. ••••• ,;., "', .•••• ~,,.,,...;.O. ,,,,"" ,•• ,lo-.,..".

•• ~~ •.•.• ,."'pi<o ~. S>"'>t<l-".""" •.".el

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


S<')"I\l'¡"'\""'ll.'""'I.ld'.~M,'<i¡"~oIt<",,r.:...~"",,,,,<.,,,..••

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECC"I6N AMBieNTAL

HOJAZ DE::¡-

38

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACfIVIOAD fISCALIZADA

5. OPOSICIÓN Al.. INGRESO

5.1. existIó O"""k.hin
al !"'G''ta,,,,,_/~'0*

5.1 !><! •• "llcH:6 •••••ltfocl.
Fuen-lI p"t>lJr;.ll p.~••••1
lnll~_. 1••_<'IMI
Roallzad ••:

,,-- '0--
¡","'sKA)

r" u.o <loo••.•'s\lr op<>.klo...1"'I,d" _ ~" ••••• 1I""'I~",, •••d_ d<':oailJU 1••
cJrcu'l!'tandu" .contlldml ••• _ ", ••~r1dot1q••• Irn¡l~'" l• ..-11•••dl>tI <l.. le jll~lwI.

En~.o IÚ~_rlR<' ."xIl,* 6e" r.-u I'(j-' y "lO"'"""'"~~ aMI'"
5 ••1><',1••_ ••.•1. (1.1 rlli:a' 11.U1lJ"A,. •••.,nciolOll" 1o.1und."'rI~1I10' a. 111_16n tO•.•••9
p<lr al ,,,,,,,I,,narl,, <le la tiMA.

.s"f"'{lnl''I'I,!te:flO'' dr:l M,>tli.-,Amhit'nT" Gobícmo de Olilc
M¡r;,f¡",¡" 1711,¡Ji,,, i _<¡,"~I.ll!."I \~"W.'>ll~1.~'::l.¡,(,1

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


SU•.••~*"~üdd ~ ••.••t,•••"'.
Q:O.••..,~O:;¡"

6 ASPECTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCION AMBIENTAL

Jns¡>a«1ón

* Anv''" •.•• "* T"",. dO,
oa,;l.,., 1<1t"1llrM'oco, ",-tq~,

Medklon ••• ' *
ll.p~t>lr.tón t"~O..•.•.' ~ntr~ ••••:

HOJA-ª-OE '9

39

b.ll':,dftlo medtnl:ld6<!del GO'1l<l",,",I""~ Átl'It>lenul,
(En=di!R' .n",,~, $1Irdt'tlei'vndll"'e""•••.1.> mo<l:ti"",.:;órl "'" il1I\llIJIe!"lll 7 del~ •.••hct••)

6.3 hl:rt\á oohobclrlod6ol> por pnm d~ las filP:"lI""d=
t"" CiliO <lit M' ~ se c~ 1_ '""" IMehos ••.• t' ~Umt,lI¡ 1.x1 p<e$<ltlte Ac:t,,)

(1.'* !d!<tió tr ••• ~lI5O Y d<:'hlnlnt. hMf", 1•• f1c""IW>donl"Jt
lt" "".1;' •••• ID, neo"tt-o, M c~ I\JM""'eN,,' 1M 1'Jedv;~ ~n e' ntO..•••"" , Ó"I pN,,,,,.tlI'" ./.cI"l

,,--

"*"*

NO -X-

.'--

.,--
(l.5 E"tng' ctI:I._"..... ••• r-.rldos ("","h» c:ritl•••••• UtrlU 0I"«",_,,0,,,.!., cIi.mibud600

olo••• ,Mt1llad •••••••(layout) •••• ruct •••••• ptQ~""""" ele.) y dDClln••,,,tol¡ lolldbodM:
lttl <11;"04<k! u' "",""""',"" lit>\:", ¡J.."<I3m""",, lcJ: ned>o1 "" ", n""",ral 7 <l'!! pJ1>Sm'x IoCllll

7, OBSERVACIONES

•• __ .0.,)(-

S"~rll'tI,,rv1 ••n<:i•• ollolMN!;n Ambi('nte _ C ••a;rltlo d., C::hilc
1.1,r.,r.,~", 1,11, P';:) '; • s.,,,I:a¡::l) : , ••.•.•..••.•..••"M,g,,1J.d

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


40

•s..p..rinl_"",i.MlM~<>~~

~~"'"
HOJA...:LOE ::r

,St.tp(',lmcndcnd" <id Medio Arnhlr-l\l'1 - Cohi<':lnf' ti.> ChiÑ,
M;m:lvn>.<; nll, f'1~) 7 ,$;]I11i'!Z', 1 "''WW~nu r,¡,lJ.{:1

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 1781 piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


HOJA2...DE ::¡.
~~",dol.~"",,*,,""'"

Q>!,o._ •••.o-••

SU?'lr;"lon<:fc"ci~ del Mcdjl) Ambi<:ll'" • C..,bl~,no df' a,¡t~
Mlrail(M't:l.1;'8. pl\..."7 ,!i~n:i;lgn ¡""""""f,r.'.:q;<::lJ; r.I

Superintendencia del Media Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I www.sma.gob.cI

41

http://www.sma.gob.cI


."'pt'I"' •••.•.~,""." ¡;,~~\«i'"Il,"¡, ..<",l!'
"""'""" ••.••<".l'oL:

HOJA~DE?-

42

" , ~ ~~" 't. ~ -f'h"'" ,,'~ - ~
9. ACTM~ADE$,O OQCUMI;NTOS iPENO!em-eS.¡ ~ 72.:7 tr,:¡;: ~ "".'

3

5

6v;{k<l''''O ester"", V'¿""9"<-I~
¡::¿V"'(:'''- \{¡ r~).;;, ~""'-,, l"";:

"''1>. ""l(".~,i. '" I.l ,j¡'j M,'<i;ü r,rob¡~'lu~. <:,)111':-'1\" <1,.(1,;'<,
'1,.,,1 .. '. ', .. ,0.,' ;'" "_".,;", '.,'~" ~~,~~(~"1

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I www.sma.gob.c1

http://www.sma.gob.c1


43

11
$¡,j>m¡~j ••delMr<.l","""Oi""'~

~~.o.lc

11. OTROSASISTENTeS (Compl~tar no; "ntccedentes)

].2. RECEPCIÓN DEl ACTA

ImlllI

HOJALDE +-

",,,.

12.1 EIItI'Kll"1J"6otl
Ilnspon •• ~ a lllo Actl••ldMl,
Pn:Ir_tl!'u""'le
R~lbAd .••••cepdo"6
cOPl.del kta,

"tt 00-

S"¡ICI¡III••,,,l~!,,ü ,k" M",h" Amb,['r.l<. - (:;'ol,;,,,,,,¡ Ile Ch,1t:
Mi",li¡lfl'5 1;H, p;.," 7 ,S.mH"'f:!! I "",,,",'.l,'Il:q;(I:.,rI

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraf10res 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


44

8.2. Anexo 2 Registro Fotográfico Adicional

ANEXO FOTOGRÁFICO INSPECCiÓN AMBIENTAL PROYECTO EXPLORACiÓN MINERA CHOQUELlMPIE.
REALIZADO ELDíA 2S DE ENERO DE 2013 (CORPORACiÓN NACIONAL FORESTAL)

Foto 1 Acceso a faena minera Choquelimpie

;;; v, :'; ':~ ~'Y

.;.,: i/.~ ",';:~

Foto 2 Inicio de recorrido de inspección ambiental en PTASde faena Choquelimpie
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Foto 3 Entrega de antecedentes de funcionamiento de PTAS, por parte de encargado de la empresa en
proceso de inspección ambiental.

Foto 4 Detalle del estado de la PTAS inspeccionada.
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Foto 5 Muestra el sitio arqueológico Choquelimpie 2 con cierre perimetra! habilitado.
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Foto 8 Se muestra detalle de Sitio Arqueológico 2 con cierre perimetral habilitado, el cual se observa con
algunas zonas deterioradas.
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Foto 9 Muestra sector cementerio de sitio arqueológico Choquelimpie 2, el lugar se encuentra cerrado por
muralla de adobe y cerrado con una reja y candado.

1, el lugar está limpio y sin residuos, el tubo está instalado con su
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ioI~

Foto 12 Otra toma del Sitio arqueológico Choquelimpie 3, sector A y 6, se constata que ambos sectores se
encuentran sin malla de cierre perimetral.
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8.3. Anexo 3 Documentación solicitada y entregada
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N° Documento solicitado
Plazo de

Fecha entrega Observaciones
entrega

1 Registro de la disposición final de los 01-02-2013 05 - 02 - 2013 Recepcionadas vía
residuos domésticos mail el 01-02-2013

2 Registro del retiro, traslado y disposición 01-02 - 2013 05-02 - 2013 Recepcionadas vía
final de los lodos de la PTAs mail el 01-02-2013

3 Registro del retiro, traslado y disposición 01- 02 - 2013 05-02 - 2013 Recepcionadas vía
final de los residuos peligrosos mall el 01-02-2013

4 Registro de la limpieza de los baños 01-02 - 2013 05-02 - 2013 Recepcionadas vía
químicos y del retiro, traslado y mail el 01-02-2013
disposición final de sus residuos

5 Registro del reporte de las coordenadas 01-02 - 2013 05 - 02 - 2013 Recepcionadas vía
definitivas y un registro fotográfico del mail el 01-02-2013
área antes del inicio de las labores.
Además, de la aprobación de la obra

6 PAs 86, 91 Y93 01-02 - 2013 05-02 - 2013 Recepcionadas vía
mail el 01-02-2013

7 Registro de la comunicación del inicio de 01-02 - 2013 05 -02 - 2013 Recepcionadas vía
cada una de las etapas del proyecto al mail el 01-02-2013
SEA Regional
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Señores
Superintendencia del Medio Ambiente
7 de Junio W268, oficina 530
Arica

Atención: Sr. ChristIan Rojo Loyola

De nuestra consideración,

Mediante la presente, S.C.M. V1lacollo tíene el agrado de enviar respuesta a los
requerimientos de la SMA, luego de inspección realizada el dia 25 de enero de 2013 a las
instalaciones de la mina Choquelimpie, XV Región de Arica y Parinacota.

1. Disposición final de residuos domésticos
Los residuos domésticos fueron entregados regularmente a camión de basura de la
localidad de Pul re, El traslado de éstos se realizó dos veces a la semana en vehículos de
la compañía. No hay recibo formal de los residuos domiciliarios por parte del camión de
basura.

2. Retiro, traslado y disposición de lodos de Planta de Tratamiento de Aguas
Servidas
Los lodos se trataron en la forma Indicada en el punto 1 y su cantidad no fue significativa,
dado que el uso de dicha planta tue limitado a un escaso contingente laboral.

3. Retiro, traslado y disposición dé residuos peligrosos
En el Anexo N°3 se adjunta copia de carta al SEA y pertinente documentaciónde
respaldo.

4. Registro de Umpleza de Baños Quimlcos
Esta actividad fue realÍZada por la empresa contratista lCEM. quien contral6 directamente
este servicio.

5. Coordenadas finales de sondajes
Según informe de topografía las coordenadas finales de los sondajes (Datum PSAO 56)
son las síguientes:

COLLARES DE SONDAJES

NOMBRE NORTE ESTE ELEVACiÓN
m m msnm

SONDAJE ESPANOLA 7.975 446.520 473.394.936 4766.335
SONDAJE SURI 7 975436.088 472.220.399 4629.974
SONDAJE VIZCACHA 7.976.323.274 473,166.335 4,706.905
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La fotografla siguiente muestra un receptor GPS instalado sobre sondaje del sector
Vizcacha.

Soruinj(' Vi:Clt<1U1.

6. PAS 86, 91, 93
La propia RCA N"'93 resuelve ~CERTIFICAR que se cumplen con lodos los requisitos
ambientales aplicables, y que el proyecto ~Exploración Minera Choquelimpie" cumple con
la normativa de carácter ambiental, incluidos los requisitos de carácter ambiental
contenidos en los permisos ambientales sectoriales que se señalan en los artículos 86, 91
Y 93 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambientar, eertificación que
S.C.M. Vllacollo luva a la vista para proceder en consecuencia.

7. Registro de Inicio de cada etapa del proyecto al SEA Regional
En los Anexos N~1 y N"2 se adjuntan los documentos correspondientes al aviso de inicio
de la campaña, El Anexo N°3 corresponde a la notificación de término de la campaña, la
que también incluye el envio de formularios de retiro. traslado y disposición de residuos.

Saluda atentamente a Ud..
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(. J HIDRONOR
_ ¡¡uno"" TlIA1AMI£NTO D( U5IDUOS

N~ ii87279

54

Certificado de Recepción y Tratamiento

En Con10rmidad (jI PrCKed¡m¡~nto Autorizado Mediante R~clucíón W 482 del año
1995 df! la.Comj~i6n Na(ional del Medio Ambiente

HIDRONORCH'LE5..A. Cert;fi~a qvc, lOn fc<hll:. __ 2!<J!'l!~2012 _

Ha rctibido (!f11UCe~tro de Valoración, RlXu~rad6 ..,. TratafTli('nto Integral y Dispt"Sk¡ón
Final de Residuos l!ldum¡tlj~~. obkac,a t'fl A\' Vi:rc<lYüN" 260. Reglón M('tropolruma. ti
rCilduO QUC'le dcllllln 0'1(OntinUllciÓli. el <Ul!! ha 'Sido sometido ¡; tratarmelltO ylo dispo!>iciÓf\
fin<Jl.conforme •• las dlWQSioones "mbit:mta~ \,i9~ntr,o:;:

Empre~lI:

Nombre del Aesiduo:
BAI.DES CV:\'TMfL','.4DOS

Cantidad:
{toS7 10:-1.

~
u

.-- - -~-----
Jefe lanta

:o.Ii!llfl0~ l8". f'~J4. Ofi(l~lI ~~Ol.Sillnti"90C~ntfo.T~IHor.~:(SEílJ 510 57QO
S.r.t~;IQlUóill~.••••..•.•.•.i.hld.<)(lor.(l

flantalndunti.1:l: Ay. V,Z(a)'il16e. Pud~¡' •.•.,I. T.¡:lefofiO: (5'6 21510 571)1 SlIntlllgo d~ ,hit!!'
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Anexo N"1: carta dirigida al SERNAGEOMIN no~ficando inicio do ac~vidades
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",C ",¡"t'''' \11.('OU"
'\'.ti G"lf~' I~pl •••lr'-S""iblti'.
fin"); ((11) '&1\1,11.;11 _ F.~: IO~¡ .1>1.,1 SI

SCMV/003l2012
Santiago. Abril 12 de 2012

Sr. Carlos Opazo O.
Director Regional
Servicio Nacional de Geofogía y Mineda Arica y Parinacota
David Girván 2910
Arica

REF : Comunica aviso de inicio de faena

De mi consideración,

Adjunto a la presente podrá encontrar el Formularío de aviso de Inicio de Trabajos
debidamente firmado por el representante Legal de Sociedad Contractual Minera
Vílacollo, el que ya fue enviado en avance a su correo electrónico. Estamos a su
dispoSición para ampliar la información que requiera.

Le saluda cordialmente,

-~Hui{.-
Sociedad Contractual Minera Vilacollo
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SEÑOR
CARLOS OPAZO O.
DIRECTOR REG10NAL AR1CA-PARINACOrA
SERVICIO NACtONAl DE GEOLOGIA y MINERIA

Fecha: 12 abril 2012

57

De mi consideraci6n;

Rol.: Aviso dQ Inicio ra(ma,

De BCllerdG fl ID dispuesto en el Articulo 21 del Decreto SlIpremo N° 72 da 1985, Rcglamen10 de Seguridad
Minera (modificado por 0.5. 132 de 2002 del Ministerio de Minerla). informamos a Ud. el inieto de trabajos:

ANTECEOENTES oe LA eMPReSA: ..

Nombre de la Fa~na: Sondajes aprobados por RCA N°93 1010712007, Proyocto ChQ(¡uollmplQ.

Seclor: .,Choquellmple .. Sierra: .

UbicadOn de la Faena:
Comuna: Putra . ProvincIa: Parinacot<'l--_.. --

Fecha de Inieio dc la Faena: 16 do abril da 2012~ SOéiedatl' Cohlradua.l Minera !-~Ul.'EmprlJsa Propietaria: Vilacollo 77.090.440-4

Representanlo legal: juan Canos Ayala R, Dlreccl6h: A~ El Golf 150 Piso 16, las
Condes .

Ciudad: Sanlfago E.maU: clhlJ¡sslcr@can~n.d
. '

Telefono: 02-4617150 f:'<lx: 02-4611151 ._.
Empresa Conlralisla: ICEMS.A. Rul. . 70,723.890-2

I--_.~
Maxlmlliano Rlm .~CCi6 J~~denIB Ríesoo 5335. Piso 11, l.asRepre5enlanle legal: ~auir6s __ ._" lfe_.~ Can~~s, San!!m

Dirección Con)ll~(cia'~ Presidente Riesco 5335, Piso 11. Las Condes. Sanllago.
RolNacitmal: .111.~10,OO6.KNombre Concesión Minora: los Cóndores 11'900

TIpo de ConcesIón: .ExplotaCión .X ;xploraelón o,

Tipo de Mincrfa Subterránea u Rajo a

¡Sustancia Concoslble: Cobre 1)«\ PI.la
'---

No • Metálico o Meiállco: Otros

Coordenadas U:r,M,: Nórte: -r 7,976.000 N Este: \ 473.000 e
.

DolaclÓn do persona!: 4 Altura
~.600msiim. ,",oo,étlea ..'

t Jefe do Faona:
.

Aldemar Arza
....

Mutualidad: ACHS •.IExperto Pre""ocióo do Vlctor Arredondo VerdéJo
.'

,
Riesgos: -

Rut: 17•511.430.0 NI! Registro: 1595 CAT A-_. - l.--_ ,.-

Saluda atentamente a Ud"
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Anexo N"2: cartas dirigidas a la CONAF y SERNAGEOMIN comunicando
inicio de sondajes profundos
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s.c. M'fDtt2 '1i.noGa
A.". F'J Goft r.w l:lO plv> 14; - Sltll(:b;a.
f •••••~~_l46I.7l_ ••••-F"u: ¡O::¡"6l.il.S1

Santiago, 1 de marzo de 20 J 2
SCMVlOO2l2012

Sr. Héctor Pefiaranda Antezana
Director Regional de CONAF Arica y Parinacota
Av. Vícufia Mackenna N" 820. Arica

REF : Comunica inicio de sondajes profundos de exploración en Mina
Choquellmple.

De nuestra consideración,

Por medio de fa presente ponemos en vuestro conocimiento que, en el marco del ptan
de reactivación de los estudios y trabajos de la Sociedad Contractual Minera Vitacollo
en la mina Choquelimpie. y en linea con lo dispuesto en la Resolución Exenta N<>93de
fecha 10 de julio de 2007 de la COREMA I Región y en el Decreto Supremo N"62 de
1996 del Ministerio de Mineria, hemos dispuesto iniciar una campaña de perforación de
sondajes profundos para evaluar la existencia de recursos minerales en profundidad.
por debajo de las zonas históricamente explotadas del yacimiento, todo ello a partir del
mes de marzo de 2012. en la medida que podamos contar con ra autorización expresa
deJ Semagoomin. de Conaf y del SEA para la movilización de Jos equipos y medios
necesarios a la faena.

Las perforaciones profundas planfficades corresponden a sondajes de diamantina de
unos 800 metros de profundidad. con diámetros de perforadón HO (95.6mm) o NO
(75.3mm). Se reaiizará un lotal de 3 perforadones (pozos). ubicadas en plataformas de
sondajes- existentes en superficie. en sectores ya explotados hace un par de décadas.
ubicadas en er entorno de las siguientes coordenadas UTM

7.976.300 N -473.175 E
7.975.581 N - 472.220 E
7.975.420 N - 473.500 E

El GoJfl5il. P:isnJ6. Ln~Coodes - ~~() • F('ll,,: {:::)4c.1 ,71~(I- Fa.;; (2)461.7J~J
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La duración del programa de sondajes denominado "Exploradón Minera Choquelimpie.,
se erlenderá entre marzo y junio de 2012, de acuerdo a la siguiente Carta Ganft:

""""' .. ••••• - ••••• JlIrtlp
1 , , , 1 , 3 , 1 , 3 , 1 , 3

Pwpar.loón estaclont'J 6e sonrlaje.s
MovIllzatiór. eQulpos

SoodajP.l
Sondaje 2
Sondaj¡o,3
Dest\'lovlllzaoGn cQu¡po~

Asimismo, deseamos poner en conocimiento de esa Dirección Regional. Que la practica
usual de estos trabajos indica que se deben realizar trabajos de limpieza y
acondicionamiento de las platafonnas de perforación, especialmente si ellas hubiesen
sido afectados por las condjeíones meteorológicas recientes y que se debe tener
presente eventuales variaciones menores de la ubicación definitiva de ros pozos que se
perforaran, asi como en cuanto a su profundidad, lo Que necesariamente debera ser
evaluado durante el avance de la campalia. Si los resultados en cuanto a ta existencia
de la mineralización son positivos, no descartamos, desde ya. profundizar los referidos
pozos en hasta un 20%. lo anterior, en todo caso. no significará una atteraci6n en el
área que pueda causar impacto distinto a lo indicado en nuestra presentación que dio
origen a la Resolución Exenta W 93 ya citada.

Quedamos a la esperamos de la antes mencionada autorización del Semageornin. de
Conaf y del SEA para proceder a fa movilización de los éQuipos de trabajo a la faena y
desde luego, a su entera disposición para responder cualqu;er consulta o requerimiento

a \ pertine

o arti u rl'e saldó.

Jórge Allende Záñ.rtu
Soco Contractual Minera Vilacollo

CC.: Sr. Nicolás Carderón Ortiz, Director Regional del servicio de Evaluación Ambiental
(SEA), 7 de junio W 268, 5' Piso 01 530

El Go1fl;';0. Pi:;o.l6.L:s (~- Sllnliago • h)h(l~ {1j ••6'1.7150 H PIU:: fU 46-1.7151
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s.c.M~ ''1t.r(>/\n
A~'. FJ (".,(111""I;WpúG U- Sltad-:ll.
FOllo: (82) "1.71 ~l;O~ Fn: (0:1 ""1"J'I_~1

Santiago, 1 de marzo de 2012
SCMV 1002120 12

Sr. Cartos Opazo Olavarria
Director Regional servicio Nacional de Geología y Minería Arica
David Girván 2910
ARICA

REF : Comunica inicio de sondajes profundos de explor3c.ión en Mina
Choquelimple.

De nuestra consideracl6n,

Por medio de la presente ponemos en vuestro conocimíento que, en el marco del plan
de reactivación de Jos estudios y trabajos de la Sociedad Contractual Minera Vilacoflo
en la mina Choquelimpie, y en línea con lo dispuesto en la Resolución Exenta ND93 de
fecha 10 de julio de 2007 de la COREMA I Regi6n y en el Decreto Supremo N"62 de
1996 del Ministerio de Mineria. hemos dispuesto iniciar una campafia de perforación de
sondajes profundos para evaluar la existencia de recursos minerales en profundidad,
por debajo de las zonas históricamente explotadas del yacimiento, todo ello a partir del
mes de marzo de 2012, en la medida que podamos contar con la autorización expresa
del Sennageomln, de Conaf y del SEA para la movilizaci6n de los equipos y medios
necesarios a la faena.

Las peñoraciones profundas planificadas corresponden a sondajes de diamantina de
unos 800 metros de profundidad, con diámetros de perforación HO (95.6mm) o NO
(75.3mm). Se realizará un total de 3 perforaciones (pozos), ubicadas en plataformas de
sondajes exisfentes en superficie, en sectores ya explotados hace un par de décadas,
ubicadas en el entorno de las siguientes coordenadas UTM

7.976.300 N - 473.175 E
7.975.581 N - 472.220 E
7.975.420 N - 4;3.500 E
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la duración de' programa de sondajes denominado "Exploraci6n Minera Choquefimpie".
se extenderá entre marzo y junio de 2012, de acuerdo a la siguiente Carta Gantt:

•••••••• -. ""'"
Mm> JJm1P

1 , , • 1 , , • 1 , , • 1 , , •
Pref)Ill'<Kfóne$Udonesde sond.Jes
M;wI!Ju::i6n equípo$

Sondaje 1
Sondaje 2
$ond"je3 IDt'~rnoVilliaclO1l eQuipo$

Asimismo, deseamos poner en conocimiento de esa Dirección Regional, que la práctica
usual de estos trabajos indica que se deben realizar trabajos de limpieza y
acondicionamiento de las plataformas de perforación, especialmente si ellas hubiesen
sido afectados por las condiciones meteorológicas recientes y que se debe tener
presente eventuales variaciones menores de la ubicación definitiva de Jos pozos que se
perforarán, asl como en cuanto a su profundidad, lo Que necesariamente deberá ser
evaluado durante el avance de la campana. Si los resultados en cuanto a la existencia
de la mineralización son positivos. nO descartamos. desde ya, profundizar los referidos
pozos en hasta un 20%. lo anterior, en todo caso, no ,significará una alteración en e'
área que pueda causar impacto distinto a lO indicado en nuestra presentación que dio
origen a la Resolución Exenta N" 93 ya citada.

Quedamos a la esperamos de la antes mencionada autorización del Semageomin. de
Canal y del SEA para proceder a la movilización de los equipos de lrabajo a la laena y
desde luego, a su entera disposición pata responder cualquier consurta o requerimiento
Q a' ti rtinente,

Jorge Allende zañartu
Soco Contractual Minera Vilacollo

ce.: Sr. Nicolás Calderón Ortiz. Diredor Regional del Servicio de Evaluación Ambiental
(SEA). 7 de junio N' 268, S' Piso 01 530

E/Golf 150. ,'i~lfi. Ll:.:5Cu:lde:'}- ~n:"rtm'-:tJt Fono: C')4(>I,7lS0- F~; {2¡4ól.iISI
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Anexo W3: cartas dirigidas a la CONAF. SEA y SERNAGEOMIN
notificando retiro de equipos de sondajes" retiro de residuos peligrosos y

termino de la campaña en Choquelimpie
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Sociedad Contractual Minera Vilacollo

Santiago, 3 de- cfh:iembtc de 2012
SCMV/017/2012

$eñot
Héctor Peñatanda Antezana
Ditector Regional
Corporadón National Forestal (Conaf)

REF: Comunica Retiro Residuos PeliRroJOs. Retiro Equ;po$ d~ Sonda/es & Término de la Compaño,
Choquelimoic

De nuestra consideración,

Sociedad Contractual Minera Vilacol!o tiene el agrado de comunicar que con fecha 30 de noviembre
de 2012 se ha formalizado el "Retiro y Disposición de Residuos Peligrosos" generados por lo~ sondajes
profundos en el proyecto Choquelimpie. Al retiro de residuos mencionado se It' ha sumado la limpieza
de estaciones de sondajes, limpieza de piscinas decantadoras de lodos y el completo retiro de
equipos y vehiclilos de empresa ICEM, encargada de la ejecución del programa de sondajes en
Choquelimpie, Se pone término de este modo a la Fase de Cierre V Abandono establecido en
Resolución Exenta W 0093 del 10 de jul¡o de 2007.

Se deja constancia Que las entidades fiscalizadoras han tomado oportuno conocimiento del integro
cumplimiento de SCMVilacollo a la::.etapáS previas del desarrollo de este proyecto, "Etapa de
Prep"rad6n VMontaje" y "Etapa de Exploración", ambas desuitas detalladamente en la Resolución
Exenta W 93 ya mencionada.

El término de las actividades anunciada, excluye el cierre del campamento Choquelimpie, habilitado
para labores de vigilancIa y cuidado de las Instaladones industriales del proyecto, como también para
apoyo de eveowales actividades de gabinete,

En anexo se incluyen los cenificados de nOisposiclón Final de Residuos" emitido por la empresa de
gestión y tratamiento de re . nOf Chile S.A.

Atentos saludos,

-~~~('-EdmuodZ";:;ndCZ Pinto
Gere~ deGeologla
s.c.ri Minera VilacolJo S.A,

64

El Golf 150, PiSD 16, Las Condes. $on1lQgo FiJno; 56 (2) 4617150
Fax; 5é (2) 4617151
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Anexo W 1 CERTIFICADOS DE DISPOSICiÓN FINAL DE R(SIDUOS
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( • J HIDRONOR
• Gl5nON' nNAWltllO DEo IUSlOUOS

'I! 087281

66

Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformidad al P/OCl!dimiento Autorizado Med¡anle Resolución N" 481 del año
1995 de la Comi\i6t\ Nacional del Medío Ambiente

HIOl'fONOn CH"IUiS.A..C~rt¡fi(;1 l}m.••ro,) f~dllf: .__ ,_!!P...VlEM!!..~.~O}~ ""
Hit f('(¡bido 1''' ~uCentfo(\e Valordción, RC'(u~raciór'l, Tratamiento lnlr.gr~ly Oj~posídón
Final d<'!R~¡dtJ05 InulJmíalM, "bi:.flda en Av, Vlz-:lJya N" 160, Reglón Metropol¡+...,ni!o, el
residuo Que ~ deualla IIlMt;:\ú<l66!1. el cu.,l h/) sido sornr.tido a lrllt.1mi{'nto ~,(odi:;pcxitión
fifl,lll,(onf:;lfme a lll~dh"o~ilÍOn~ llf'i'lbí~tales \~gen1e-s'

:Emprma;

Nombre del RCliduo:

Cantidad:

J('[.\f S.A,

sauoas CONTAMINADOS

t:~~I~~I~kil~~,~~~~~~~~l. ~ntia90 ~nt.o. Tel~fono:($6" $1"S'ó<>

F'!Im~i!Industrial: Av. VilUV. ~~o, P~.":l'''•••tl. hl~fo~o: (SE 1l57Q 5701 S.ntíflgo de (hll~
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(. J HIDRONOR11 GtrnóN y TUT'AM1[NtO Ol. R(SIDUOS

N! 087280

67

Certificado de Recepción y Tratamiento

EnConformidad l'll Prcxe:d¡mlel'\to Autorü~do MMillnte Resoludón N- 48::'d~raño
1995 de la Comisión Nacional del Medio Ambiente

HWRONon CHIL£ S.A. Certl:fiOltl~. C.Ofl fJ:',na: NOVlEllmRE 2012

H(l reúb¡do C."1 su ~ntro de Va!oradón, Re01per.ac!ól"I,Tratamiento Integral y Disposición
Fin,,1de R~iduOllr.dusu¡alcs.. ubicad,] CrlAv. Vilc::ayaW 260, R~ión Ml'!tropolil-'na. ~l
residuo qüe se detall.a a continuación. el cual ha sido sometido a tr';¡U1m¡~to '/!o dispoWción
final, (oi"{ormll! a la~díspoúioncs Olmbiemalts ylgentes:

Empresa:

fiambre del Rl!$lduo:

C<intlcad:

ICfMS':..;,.

PETROLEO C01\7A..\f1NADO

O,l39 TON.

~
- -- -_.-----

J"le l,¡lntil

M¡reflort'! 38..,;-f';~o=4. Or'c¡~eU.OI, Sent¡.9~úntro. il!'l~fono:(sG)) 570 5700
Slllli!go dI" VlHe, .vwwlndronor.cl
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t 11J HIDRONORIJ G($1'IÓN Y TRATAIolI(NHJ DE R[SIDlIm

N~ OS7280

67

Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformidad .!Il f'.Toce<:!imiento Autorizado Mediante Resolución W 482 del año
1995 de la Comisión Nacional del Medio Ambiente

HIDRONOR CHILES.A. CertiliCZlout", ton fecha: NO~ ~_~l.~__ c __

!--Idf.C,¡b;dQ~I'¡ su C~ntro de Valor.adóf'l, Rewperllclon, lr.at/lmiel'lto Imegr.al y D¡s~~idÓn
Fin",1de Residuol Indust,illles, ubicada (lO Av, Vizcaya W 260, Región Mp.uopolitllnll, el
m!tiduo q~ se dl'rtlllla il wminud<ión. el cual ha sido soml!tido 8 tr,:¡tamlento '110 dispoddÓfl
fin"!, conforme a lis dispos'dones ambien-;ales vigll!ntes;

Empresa:

r~ombre de! Residuo:

Cantidad:

lCrM$)L

PETROLrO COhTAM11'oMOO

0,139 TON.

Mi'lIflor,!,s ~lll, f>¡'O~4, O;idTl{l 211(11,SMtiago C.el'1t.f(l. Tl:I~bl\:O~ IS6,1 s,o S70G
S,"tíego de Chile, WN'N hid!onOl!.d
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,. J HIDRONOR
• G£SnOtl r TAA1A/olllNTO or U~1DUO~

N~ Ó87279

68

Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformid<ld al ProcedimIento Autori.léldo Mediante Reso4udón N' 48~dei año
\995 de la Comíslón Nacional del Medio Ambiente

H10RONOA CHILE S.A. C~k<'l que. COflf«ha:__ NO!JE~ 2t?12

Ha re<ibldo en su Cen,rQ dI;!V.a!oracrón, Recuperación, Tr,at3mtento IntC9fill y oisposidcn
Final. {le Residuos lndU!otr;ilh~s. ubkadil en Av. Vj?Cay" N'" 250, Región Metropolitana, el
r("',;jrl.mqv{' se d~I"II;¡ a cOr'ltin,,"{i6!'\ el cual ha :\ldo ~m~tido a tratilrníe,..to ylo disposición
línal, conforme a I~ dispo~¡doM'S dmbrentalm v¡g~nt(!s:

Emp~MCI:

Nombre dt'l Resi::tuo:

(entidad:

lCf.M S7l

B.A.U)1;S CO.\TAMINADOS

O,DS7 TON.

cesa Matrlz: ~~:~;~d¡~~¡~:~::r;:;;~¡~~~~11.S,ar,tllgo (~IWg, T~IMol'W):{Sé~>S?OS10<l

PJ,H1t<llndusllial:l,". V;1C~Y" 160< Puti~h..,l.'J. TclHoflO: (56 l) 570 S1{11 5a01;'90 de (Ilile
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Soci£dad Contractual Minero VilQcollo

Santiago, 3 de diciembre de .2012
SCMV¡OlS¡'012

Seilor
Ni~olas Calderón Ortlz
Director Regional
Se:rv1ciode Evaluación Ambiental (SEA)

REF: Comunica Retiro Reshluo$ peligrosos, Retiro tquipos de Sonda/es & Término de iDCampaño,
ChoqueJimpie

De nuestra consideración,

Sociedad Contractual Minera Vilacollo tiene el agrado de comunicar que con fecha 30 de noviembre
de 2012 se ha formalizado el "Retiro y Disposición de Residuos Peligrosos" generados por los sondajes
profundos en el proyedo Choquelimpie. Al retiro de residuos mencionado se le ha sumado la limpieza
de estaciones de sondajes, limpieza de piscinas decant<idoras de lodos V el completo reliro de
equipos V vehícull)s de empresa ICEM, encargada de la ejecución del programa de sondajes en
ChoQuelimpie. Se pone término de este modo ¡¡ la fase de Cierre y Abandono establecido en
Resoludón Exenta W 0093 del 10 de julio de 2007.

Se deja constancia que las entidades fiscalizadoras han tomado oportuno conocimiento del integro
cumplimiento de SCM Vilacollo a las etapas previas del desarrollo de este proYf'cto, "£tapa de
Preparación y Montaje" y "Etapa de El'ploraci6n". ambas descritas detalladamente en la Resolución
Exenta W 93 ya mencionada.

El término de fas actividades anunciada, e-xduye el cierre del campamenlo Choque limpie, habilitado
para labores de vigilancia y cuidado de las instalaciones industriales del proyecto, como también para
apoyo de eventuales actividades de gabinete.

En anexo se incluyen los certificados de "Disposición Final de Residuos" emitido por la empresa óe
gestión V tratamiento de residuos Hidronor Chile S.A.

Atentos saludos,

crI '~~1'-'--- ~
Edmlfhdo Hernández Pinto

Ge~nf€' de GE'ología
S.CM. Minera Vil acollo S.A.
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Anexó N~ 1 CERTIFICADOS DE DISPOSICiÓN FINAL DE RESIDUOS
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S! OS728i

71

Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformidad al Procedimiento Autorizado M@'diante Resoludón W ~e1 del af'to
'995 de la ComfsÍÓf\ Na<:iQni'll del Medio Ambiente

HIDRONon CHILE S.A. Cenifir.<1 QU~, (1m fcdw¡'

Ha (p.(lbido en.loU Centro de •••.aIOtél(i6n. R~(tlper4ldón. Tratamí(!fl.10lntcgf,ll '1Oisposi(lón
film! de !'I:e:o;iduQ' IndustrialM, u!)¡c.ada en Av. vizeaya N' 160, R~i6n Metropolitana, el
re$i::!uo que se dd"Ua D (Otlti:lu&don, el cual h,) ,idl) !>Ometido IJ Iratemi;MIO 'ifO dispo\¡dón
fiMI,. (onfOf~ 11las disposicion.~ ambit'r.tJlk!s \'igcntcs",

Em:JrC~:

Nombre del R~siduo:

éMlldao:

lCf..\i 5.J1.

SOLIDOS COl',,7'AMINADOS

t~F~~~~edl~il~~~.~~i~ij"S&,,~i~go( ••nt.o, Tel~to~: (56Jj S,O57(>11

Pl..,ntlll!\d:.mrlat;A\', ViH••y~ ~60, P.••d.hu~1. T~IHOf'l.lt:(S6:) 570 ~7o' S""tloll90 tl~ Chile
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( • j HIDRONOR
_ GfsnóN YTUT4MIENlO D£ IlBfOUOi

N' 087280
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Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformidad al Procedimiento Autorizado Mediante Re.soludón N" 481 del a"o
'995 de la Comisión Nacíon,)l del M¡;:dio Ambiemc

HIDROHon CHILElA. Certifice qu~. ccn fe<:hil: @~ 2012

Hi'I recibido en m Centro de VAlor.adón. Rt'Cu¡)t"radón, Tr¡¡tamiento Int!:gral 'i Okposkion
Final de R(>Siduos Indunli~l~ubicada en Av. Vi7cáy •••W 260, Región Metropolit1Jna, el
N!siduo Que s(' detalla oSI continuación, el (ual ha sido l-Ometido a tr¡¡tbmicntD y/o disposición
final, ronforme Ulas d¡sposi::iones arJ1bil!ntal~ .•.i9t'ntes:

E:moresa:

Nombre del Residuo:

Cantidad;

ICrM$)t

P£TROUO CO!l<7All1lNADO

0,139 TON.

~

~
-~- ------

Jde laMa

Mi'4l'r1oret 38'. r,~:> '4, OU{;l'Ia 1<0,. Sa ..•tl"o;¡oC<1""O, Tell!ft)()o: {S6}) $70 5100
$2ntlilgo d. dlUt. www.hldn::.nor.cl
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(" J HIDRONORti 6~sndN f lltl.TA.Mlf.NTODI t£SlDom

N~ 687279
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Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformidad al ?rO(>dimienlO Autorizado Medfanti! Re~o'ución N. 482 del o)r10
1995 de la ComisiÓn tJac¡or.lll dd Medio A:nblen~e

HIDRONOR eHltE S.A. Cert;li(t; que, <O" fe<.hll: ._., T<_'!!C!_~':?012
Ha roobldo en su Centro dc Valoración, Recuperación, Tr<itarniento Integral yOlspo~ld6n
Final. de R(?$iduos Industrl<l!p.~, tJb¡(~d,1 ~n Av. Vi7C<lyaW ,60, Rcglón M~tfOpohto1n.:l. el
(eS;dl,U) <lIJe ~c dt'!Hillll a contir;ua(Ío!\ el 0.1<"11ha s,do ~m!!t¡do.ll Ir.ati!lmíe~'l':'G '}Io dispmldón
f¡n:t~(Ol'llorm('alas di~posiciO'nesll~b¡en~al~ vlgl'ntcs:

EmprE'ia;

Nombre del Residuo:

Cilnt¡dad:

lCEMSJ\

ff.41.m;s CO¡\7:-VtfINADOS

0,057 TON.

~

IJ>
- --_._-

Jt!'fe ¡anta

~~I~:~di~1;Il:~~,"¡~;/~~~~;~~'"SantIagoC''nIro, r•.lbw"o: (S,¡; 1) $10 ~'I:.c

rl;:mUllr.dltrtn,]!: hv. ViH:4y&,i,o. F'uo~hu"'¡. lt'IHono; (56 tl 57" '5701 Sanü/lge de t;l'IfI~
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Sociedad Contractual Minera Vilacollo

Santiago, 3 de- diciembre de 2012
SCMV/019/2012

Señor
Carlos Opazo O.
Director Resional
Servido de Geología V Mineria (SemaBeomin)
Región de Arica y P,¡:¡rinacota

RE,:; Comunico Retiro Rgsiduos Peligrosos, Retiro Equipos de Sondoles & Término de la Campaña,
Choguelimple

De nuestri'l consideraci6n,

Sociedad Contl'actual Minera VHacollo (iene el agrado de comunicar que con fecha 30 de noviembre
de 2012 se ha formalizado el '"'Retiro y Dispósición de Residuos Peligrosos" generados por los sondajes
profundos en el proyecto Choquelimpie. Al reliro de residuos mencionado se le ha sumado la limpieza
de estaciones de sondajes, limpieza de pisciniOlsdecantadoras de lodos y el completo retiro de
equipos y vehrculos de empresa ICEM, encargada de la ejecución del programa de sond<Jje~ en
Clloquelimpie. 5é pOne término de este modo a la fase de Cierre y Abandono establ("{ido en
Resolución Exenta W 0093 del 10 de julio de 2007.

Se deja constancia Que las entídades fiscalizadoras han tomado oportuno conocimiento del integro
cumplimiento de SCMVilacollo a las etapas prevIas del desarrollo de este proyecto, "Etapa de
Preparación y Montaje'" y "Etapa de Exploración", ambas descritas detalladamente en la Resoluci6n
Exenta W 93 ya mencionada.

El [érmino de las actividades anunciadiOl,exCluye el cierre del campamento Choquelimpte, habilitado
para labores de vigilancia y (llictado efe las instalaciones industriales del proyecto. como también para
apoyo de eventuales actividades de gabinete,

___ AI_"_"_IO"'2 \,,~

Edfl)Ur¡~::ndel Pinto-
Gerente de Geologfa
S.C.M. MinNa Vilacollo S.A.
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Arle:<o N~ 1 CERTIFICADOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

75

http://www.sma.gob.cl


t.} HIDRONOR11 GU1rON ytl", .•••lrf.ltmel DE U$lOUOS

N' ÓS7281

76

Certificado de Recepción y Tratamiento

En Conformidad al Procedimiento Au\orlzado Medillnt~ Re~orlJcjÓ()W 482 del año
1995 de 121 Comi!ión NacionaJ del Medio Ambiente

HIORONonCHILES.A. Certifia¡ qu~. (011fecha:

Ha recibIdo en HI Centro de Valoración. Rewpe-flldén. Trllt3m;enla ''''C"grill y OisposiciOl'l
Fmnl de ResIduo'> 1mbnr;ales, ubiUlda el) Av, Vizcaya N" 160, P.l!g¡ón Mctropolitlmlt, el
t~¡::flJO cue SI!'.;1eulla i'Icontinuadól\ el tual ha s1:lo sometido II trluaml(!r'lto ylo di'spMid6r'l
fiNll, conforme a las disposióone$ am:;lÍ{lntllk!sv~ntM;

ICD.'! S.i\.

Nombrl!' del Residuo:
SOLIDOS CO?\7.4.AfIN.4.DOS

CantiClId;

0.534 TON.

Cj)ill Matriz; Mrrllflot<5 ~B3. 1',:>0l4- O~;(jn0 )"Q1, 5.1"',1"90Ct'n1IC, T~ldoM; (S6H S?I>S'otI
Sanl'olgl) de (IIne-. wwwJlIdrOn:lf.~l

P;•.•nl" !ndu~t';III: Al¡, V¡tn'JlD ,lilJ. Pod~tllu,l. lelMol'to: ls:fi ~l S10 :>]01 S~111i.Q1o d, <tu!"
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( • J HIDRONOR11 Gt:STló,,/ YTItAn.l.lrENTO DE Jl£SIDU0'5

/l. ÓS72SÓ

77

Certificado de Recepción y Tratamiento

EroConformidad al ProcedimientO Autort,...ado Mediame Re~o!uci6n N" 482 del afio
1995 de la (omisión Nacional del Medi<l Ambiente

HJORONOR CHILE S.A. (ert¡fica qu~. c.onted1il: NOVl£MBRE 2012

H.~ rc!ibido l"n ~u Centro dI: V<llor<lcÍÓfl, R(lwperloCíclll, TratamIento Intégral y DiS¡=lOSICi6n
Hnill do.' R~iduos lndust,ia!('s. l,Ibl'i'll:;fa en A~'. V¡l<~Y,) w ¡50, Región Metropolitana, (>1
residuo que se r;letall.1 él<onl¡nu':J(Óó~. e-l'Lal ha sido $01TlC1idoa tratamien~o yio d~~itión
tinat umformE' él las dK.pos'óQnes ambient.ales vi9~nte'.ó:

ICfA4 S.it

Nombre del Residuo:
PETROLEO CO'!\rrAMlNADO

Cantíd~d:

O,1J~ 1ON.

C~Matliz: M¡lllfforl!'~ 383. pi~o :'.'1.OfidM 24lll, $<I:'Itill;30 C{'nttll, T('Mfor'O: (56,} 57(1 571)0
'>&nt;.go dI! (hílf', W'M'l.¡,¡dlonor.cl

Planta !ndU'>triat Av. vl:tc<lyl! .60, ?udahutl, Tell'-1ono: (56 2) 57[1 57()1 StIl'1t.a.go d~ Chll(:

Sucv:S¿¡!es:
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8.4 Anexo 4 ORO. N" 338 del 19/12/12 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Arica
y Parinacota

11 ns /2012

ANT.: RCA N"093/2007

MAT.: lrúorma. sobre el l~no dl' la
Fase Cierre y Abandono del proy~O
"Exploración Mlner'" Choquelimple
RCA N"093¡'2:007"

AriciI,
1 S DI e 11)11

.fI. SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE SR. IItCTOR MOUNA ZENTENO
DIRECTOR (5) SERVJClO DE EVALUACiÓN AMB1E"W AL
REGiÓN DE ARlCA Y PARINACOT A

Junto con saludnrlo (o) oot'dinlmentc, adjunto y remito ropil'l de Ja carta
SCMV /018/2012. prc.'K'ntada cr\ esta Dirección Rtlgiom!ll con fecha 06.12.2012 por el Sr.
F.dmundo Hemándcz Pinto, por So<:iedad Contnctv.al Minera Vilac:ollo S.A" mediante la
cual .se informa sobre el término de la Fase de Cme y Abandono del proyecto "Explor.tdól1
MinCTiI Choquc:1impie RCA N"093¡'2007".

De acuerdo a ~ Ley N'- 20.473. en caso de detectar Incumplimientos a la dtada
Resolución de CalUic.'ldón ArnbiCntItl. se deberá $Olicttar a la Comisión de Evaluocion de esb
regió1\. la :amonestación, [0/1 imposición de mwtlls de hasta quinienttl:l unidadt'!s tributarias
mensuales e induso la revocación. Lo anterior, hasta la entruda en operación de lrl
Supcrintelld~nda de Medio Ambiente, con lecha 28.12.2012.

~'\~~;:;::-~'.(,t.••"~--::;,,.{"<
Sm otro püttk:ul!lt.ah:,'n~.&l-o 'Z, •.'7 ""11'l ¡~~ol'>'.

w .,~~.fh.•.., .-I
\ "'\ OI~f.CCION
\1,~(l\O M

q~{1I¡AT!~

c~"
er,.;••" ArJ\t'nio J".~1l.amtrH. ~~so.l VIl¥ll&5.A.
SEREMldeMffiillAJa~ R~ dooAri<:l'J P.rin;o(ont.
SERatl.1~Ss.lud Repon,Je AM y 1'arln>o>u
WO.U (j~MlMNI Rf'&lón do ArIa 'J f'arino>wlll
SI:R~"'G[oMIN ~,ó: Alif. y ~
Sl:f:""rintendMcUod~ Mtdío Am~ Ro.'gil'll'ld" Mc10 Yl'rtriIurou
CO"''''' Regi!\l:ld.1 A"'" Y P¡,rlnarol.1
DC".A 1Wp6n.u, ilrl<;a f I'.~
s •••r.:h¡;i<'lt! ,ir .••.,;~. y P.••.i"lt'f'>l.'
lluttno M;,rJ<Íp.atidod dio ("In••
Cl'1J'l'la<i:><\Na6aNld~~I~
C,~d~ ~l •••.••~~ NO<'k:noto R<'t;>lJn"" Arir- .• Y p~

A1.m'"nSt...\ ~ "" Añu)' P~.
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8.5 Anexo S Carta 5CMV/010/2012

Sociedad Contractual Minera IIilacafio

79

Santiago, 06 agosto 2012

SCMVIO,O!2012

Señor
Nicolás Calderón Orttz
Director Regional
servicio de Evaluacl6n Ambiental (SEA)
calle 7 do Junio W 268 - oficina 530
ARIG6

REF;

De nuestra consideraclón:

En el marco dé la campalia de sondaJas de la referenc:ia que SCMV está actualmente
lIe..••ando adelante, Informamos a usted que ya S~ha concluido el pozo Wl con B36metros; y
está en dasarroUo el pozo N°2 oon un avance a la fecha de 673 melÍ'os. Dado los reStJlladOs
geofógicos que se están obteniendo, es probable que se Justifique conllnuar la perforncl6n 8
mayor profundidad, posibk3mente algo SUf)eriot 8 1.000 metros, si las condiciones operativas
lo pcrmí1Gn. Hacemos presenta que eslll mayor profundidPd en nada alterara las condiciones
de lrabaJo en Sl.lpertk:l& y la platafonna de sondaje no e}CJ)erimentarn variación alguna.

En el marco de lo anterior, nos permilimos solicitar a ese servicio su pronta autorización para
proceder según lo sel'lalado en los próximos Iras o cuatro dfas. de tal forma de dar
continuidad a los trabajos on terreno.

le saludan cordiatmen1e.

SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA V1LACOLLO

Av. El Golf N- 1M, La:; Cond~, S21ntl~{I;TnlGfono SS:2-4&17150
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8.6 Anexo 6 ORO. N" 2S8 del 02/10/12 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Arica
y Parinacota

11...."'. .

ORO. N' 2 5 8 /2012

ANT.: RCA N~3/2007

MAT.: Anoramit"nto de
pro)'\.'Cto "ExploraciOn
Choquellmpic"

09 OCT 2012
OFICINA DE PARTES

RECIBIDO
Arica, o 1 OC' 1011

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE SR. NiCOLÁS CALDERÓN ORTlZ
DIRECTOR SERVICIO DE EVALUACl6N AMBlf.NT Al
Rf:CIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

j\lnlu \'Iln Qllud.:trlo ja) mrú.;dmt'ntc, adjunto y r('mitó ¡¡ u:>ted coria fi~h:fl dl,j¡¡
,'luta SCMV/Ol3j2012 de fecha 26,Q9.2{l)2. t'mitiJa por el Sr. Ju;¡n Carlor. AYilla.
F\1'~'nti1nt(' kg~1 1.1('SCM Vilacollu S.A., m('\.Iianh' In cual se ¡Nurma t1e1 "floTamiento dr
¡¡gua ddcC'wdo en el árca dd ~(lntlajedenominado PCH.01 (según carta) y olros nlredi.'durt!s.
en ,elación a las lK'tlvidadcs dd pro)'ecto Explorad6n Minera Ch'l<Jul'limpic.

Dicha carto, infornliltiva, es prt'SCntlld¡¡ "'n csln DUt.'a:ión Rl.'gional con fl'Cha
m.10.M2 r s(' encuentra en relaciÓllal proyecto "Exploradon Min~rll Choquclimpie RCA
N~3/200r. col'\5idcrando N"11, en el cual se indica que el titular del proyecto delx-rti
ínlorm¡¡r inml>dialamente la oror1'l!nda de impactos aml1ienh:des no prt'VI.:;los en iJI

Drdaración de !tnpaclo Ambimt<ll, aS\Hniendo acto ~guido la•• alCdoncs ~rii'\l> pllra
,lh\lrd"rl(ls.

lo antcri(tf, l\ fin de tomar conocimiento)' generar los respectivos procesos d{'
s~,~tllmict1tor fisclllizaci6n de la~nada RCA N"93j'2007, segun IA!YN~20,47~.

FJl caso de lrlcump1imiL'fllos a la RCA N~9.3/2007. :lC' dcobcr,1 solicitar i'l la
Comisión de' EvaluaciOn de esttl región. la amonestadón 1" jmpos!l~6n de multas de hasl<'l
quinientasunidadestributariasmcns\l~O~ r ciÓn. \ :

Sin olro partiC\llar,~.::.; ~~~ \ ,/
'15 '" ~. /.~ ~ .
" z
\~ OJRE'ce

\. ~EG

'"¿I~ea
II\VJtmv
l)¡.,tr, •••••l<'on:

SliRliMI ,1•. ,.I<.,li•• AmblCf\t<'
::>I:ro,!'oll.l,'MIlW1i.,
!:iEFt."ACWMIN
SiRE.\'!I:-':.l~Sol"d
CONI\~
OC.\
s"'c
lMr
~1"<'"h~~M...JI"""rnl¥icnle

Ce,

o An"h,,,,,S1v<R.'t16tH~~"'n."••r r>••• lNmUo
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